
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARíA GENERAL
N"O{6 - 2o1s

Lima, 3 0 ENE.2019

VISTO, el Memorándum No 00024-2019/SG;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto Legislativo
No 1362, que regula la Promoción de la lnversión Privada medianteAsociaciones
Público-Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un organismo
técnico especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y
financiera;

Que, la Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y
regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el
numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú;

Que, de conformidad con lo establecido el numeral 3 del artículo 3 del
Texto Único Ordenado de la Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aprobado por Decreto Supremo No 043-2003-PCM, el
Estado tiene la obligación de entregar información que demanden las personas
en aplicación del principio de publicidad;

Que, de acuerdo con los artículos 15 y 16 del Texto Unico Ordenado de la
Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el
derecho de acceso a la información pública excepcionalmente no podrá ser
ejercido respecto de la información expresamente clasificada como secreta y
reservada;

Que, el literal e) del artículo 3 del Reglamento de la Ley No 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado por Decreto
Supremo No 072-2003-PCM y modificado por Decreto Supremo No 070-2013-
PCM, establece como obligación de la máxima autoridad de la Entidad clasificar
la información de carácter secreta y reservada y/o designar a los funcionarios
encargados de tal clasificación;
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Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva No 151-2018, se
delega en la Secretaria General, entre otras facultades, la de designar a los
funcionarios encargados de clasificar la información de carácter secreta y
reservada,

De conformidad con lo establecido por el Decreto Supremo No 043-2003-
PCM, que prueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 072-2003-PCM y modificatorias; el Decreto Supremo No

063-201O-PCM, que aprueba la implementación del Portal de Transparencia
Estándar de las entidades de la Administración Pública; el Reglamento de
Organización de Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Decreto
Supremo No 185-2017-EF y, la Resolución de la Dirección Ejecutiva No 151-
2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar por delegación, al Director/a de la Dirección de
Portafolio de Proyectos y el/la Director/a de la Dirección Especial de Proyectos,
como responsables de clasificar información de carácter secreto y reservado de
la Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSIÓN que dispone
la Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Portafolio de
Proyectos, a la Dirección Especial de Proyectos y a la Jefatura de Gestión
Documentaria.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
institucional de PROINVERSIÓN.

Reg ístrese y comuníquese

TT
Secretaria General
PROINVERSIÓN
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